
                                                                                       
                                              

                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ACACIAS META 

FIJACIÓN LISTA 

 

TRASLADO No. 028– 2023 

30   de octubre  de 2023  

 

 

 

Se fija la lista en la Secretaría del Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 110 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, 

por lo que se procede con su publicación en la página web de la Rama Judicial habilitada para este Despacho, siendo el día  02 de noviembre de 2023  a las 7:30 A.M. y fenece el 

mismo a las 5:00 P.M. 

IRIS ENITH BELTRAN CRUZ 

Secretaria 

RADICADO TIPO DE 

PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

TIPO DE TRASLADO 

 

500063153001-2021-
00267-00 

Ejecutivo 
Hipotecario 

Banco de Bogotá 
S.A. 

Flor Alexa Barajas 
Sepúlveda  

3 de 
noviembre 
de 2023  

8 de 
noviembre 

de 2023 

Recurso Reposición   
(34MemorialRecursoReposiciónSubsidioApelación y 
cargado en la Plataforma Tyba el  26/10/2023 
4:34:53 P. M.)  

500063153001 2012 00297 
00 

Ejecutivo 
Hipotecario 

 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Francisco de 
Jesús Umbarilla 

3 de 
noviembre 
de 2023  

8 de 
noviembre 

de 2023 

Recurso Apelación 
(12MemorialREcursoApelación y cargado en la 
Plataforma Tyba el 29/10/2023 a  las  5:37:30 P. M.) 

500063103001 –2018 –
00060 –00 

Ejecutivo 
Singular 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Rivera Guzmán 
Nicolás 

3 de 
noviembre 
de 2023  

8 de 
noviembre 

de 2023 

Liquidación crédito  
(18MemorialLiquidaciónCrédito  y cargado en la 
Plataforma Tyba el  30/10/2023 a las 4:50:31 P. M.) 

500063153001 -2021 –
00404 –00 

Ejecutivo 
Hipotecario 

Banco Davivienda 
S.A. 

Flaminio Reina 
Moreno 

3 de 
noviembre 
de 2023  

8 de 
noviembre 

de 2023 

Liquidación crédito   
24MemorialAllegaLiquidacionCredito y cargado en la 
Plataforma Tyba el 23 25/10/2023 a las  6:16:16 P. 
M.) 
 


